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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de uno (01) de junio  de dos mil veintidós.

VISTOS los expedientes electrónicos formados con motivo de los recurso de revisión 05213/INFOEM/IP/RR/2022, 05214/INFOEM/IP/RR/2022, 05215/INFOEM/IP/RR/2022, 05216/INFOEM/IP/RR/2022, 05217/INFOEM/IP/RR/2022, 05218/INFOEM/IP/RR/2022, 05219/INFOEM/IP/RR/2022, 05220/INFOEM/IP/RR/2022, 05221/INFOEM/IP/RR/2022, 05222/INFOEM/IP/RR/2022, 05223/INFOEM/IP/RR/2022, 05224/INFOEM/IP/RR/2022, 05225/INFOEM/IP/RR/2022, 05226/INFOEM/IP/RR/2022 y 05227/INFOEM/IP/RR/2022, promovidos por Un usuario del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense que no proporcionó su nombre para ser identificado, en su calidad de RECURRENTE, en contra de la respuesta del Organismo Público Descentralizado para la Prestación de Los Servicios de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Metepec, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:

[bookmark: _Toc87549671]ANTECEDENTES

1. El  uno (01) de marzo  de dos mil veintidós, EL RECURRENTE presentó, ante el SUJETO OBLIGADO vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), las solicitudes de información pública registradas con el número 00656/OASMETEPEC/IP/2022, 00657/OASMETEPEC/IP/2022,  00663/OASMETEPEC/IP/2022,  00664/OASMETEPEC/IP/2022,  00670/OASMETEPEC/IP/2022,  00671/OASMETEPEC/IP/2022,  00677/OASMETEPEC/IP/2022,  00678/OASMETEPEC/IP/2022,  00684/OASMETEPEC/IP/2022,  00685/OASMETEPEC/IP/2022,  00691/OASMETEPEC/IP/2022,  00692/OASMETEPEC/IP/2022,  00693/OASMETEPEC/IP/2022,  00698/OASMETEPEC/IP/2022 y  00699/OASMETEPEC/IP/2022,  mediante las cuales solicitó lo siguiente:

00656/OASMETEPEC/IP/2022 
“Se solicita conocer el monto de todos los egresos del organismo con fecha de 1 de Enero de 2022 así como el documento probatorio de todos los conceptos de cada gasto realizado y la factura correspondiente”

00657/OASMETEPEC/IP/2022  
“Se solicita conocer el monto de todos los egresos del organismo con fecha de 2 de Enero de 2022 así como el documento probatorio de todos los conceptos de cada gasto realizado y la factura correspondiente”

00663/OASMETEPEC/IP/2022  
“Se solicita conocer el monto de todos los egresos del organismo con fecha de 8 de Enero de 2022 así como el documento probatorio de todos los conceptos de cada gasto realizado y la factura correspondiente”

00664/OASMETEPEC/IP/2022  
“Se solicita conocer el monto de todos los egresos del organismo con fecha de 9 de Enero de 2022 así como el documento probatorio de todos los conceptos de cada gasto realizado y la factura correspondiente”

00670/OASMETEPEC/IP/2022  
“Se solicita conocer el monto de todos los egresos del organismo con fecha de 15 de Enero de 2022 así como el documento probatorio de todos los conceptos de cada gasto realizado y la factura correspondiente”

00671/OASMETEPEC/IP/2022  
“Se solicita conocer el monto de todos los egresos del organismo con fecha de 16 de Enero de 2022 así como el documento probatorio de todos los conceptos de cada gasto realizado y la factura correspondiente”

00677/OASMETEPEC/IP/2022  
“Se solicita conocer el monto de todos los egresos del organismo con fecha de 22 de Enero de 2022 así como el documento probatorio de todos los conceptos de cada gasto realizado y la factura correspondiente”

00678/OASMETEPEC/IP/2022  
“Se solicita conocer el monto de todos los egresos del organismo con fecha de 23 de Enero de 2022 así como el documento probatorio de todos los conceptos de cada gasto realizado y la factura correspondiente”

00684/OASMETEPEC/IP/2022  
“Se solicita conocer el monto de todos los egresos del organismo con fecha de 29 de Enero de 2022 así como el documento probatorio de todos los conceptos de cada gasto realizado y la factura correspondiente”

00685/OASMETEPEC/IP/2022  
“Se solicita conocer el monto de todos los egresos del organismo con fecha de 30 de Enero de 2022 así como el documento probatorio de todos los conceptos de cada gasto realizado y la factura correspondiente”

00691/OASMETEPEC/IP/2022  
“Se solicita conocer el monto de todos los egresos del organismo con fecha de 5 de Febrero de 2022 así como el documento probatorio de todos los conceptos de cada gasto realizado y la factura correspondiente”

00692/OASMETEPEC/IP/2022 
“Se solicita conocer el monto de todos los egresos del organismo con fecha de 6 de Febrero de 2022 así como el documento probatorio de todos los conceptos de cada gasto realizado y la factura correspondiente”
 
00693/OASMETEPEC/IP/2022  
“Se solicita conocer el monto de todos los egresos del organismo con fecha de 7 de Febrero de 2022 así como el documento probatorio de todos los conceptos de cada gasto realizado y la factura correspondiente”

00698/OASMETEPEC/IP/2022
“Se solicita conocer el monto de todos los egresos del organismo con fecha de 12 de Febrero de 2022 así como el documento probatorio de todos los conceptos de cada gasto realizado y la factura correspondiente”

00699/OASMETEPEC/IP/2022
“Se solicita conocer el monto de todos los egresos del organismo con fecha de 13 de Febrero de 2022 así como el documento probatorio de todos los conceptos de cada gasto realizado y la factura correspondiente”

1. Señaló como modalidad de entrega de la información a través del SAIMEX.

1. El ocho (08) de marzo de dos mil veintidós, el Sujeto Obligado dio respuesta a las solicitudes en los siguientes términos:

00656/OASMETEPEC/IP/2022:
“En respuesta a su solicitud de información 000656/OASMETEPEC/IP/2022, informo a usted que para este Organismo el día 01 de Enero del 2022, fue día inhábil.”

00657/OASMETEPEC/IP/2022:
[bookmark: _GoBack]“En respuesta a su solicitud de información 000657/OASMETEPEC/IP/2022, informo a usted que para este Organismo el día 02 de Enero del 2022, fue día inhábil.”

00663/OASMETEPEC/IP/2022:
“En respuesta a su solicitud de información 00663/OASMETEPEC/IP/2022, informo a usted que este Organismo no recibió oficios con fecha 08 de Enero del 2022, debido a que fue día inhábil. Saludos Cordiales”

 00664/OASMETEPEC/IP/2022:
“En respuesta a su solicitud de información 00664/OASMETEPEC/IP/2022, informo a usted que este Organismo no recibió oficios con fecha 09 de Enero del 2022, debido a que fue día inhábil. Saludos Cordiales”

00670/OASMETEPEC/IP/2022:
“En respuesta a su solicitud de información 00670/OASMETEPEC/IP/2022, informo a usted que este Organismo no recibió oficios con fecha 15 de Enero del 2022, debido a que fue día inhábil. Saludos Cordiales”

00671/OASMETEPEC/IP/2022:
“En respuesta a su solicitud de información 000671/OASMETEPEC/IP/2022, informo a usted que este Organismo no recibió oficios con fecha 16 de Enero del 2022, debido a que fue día inhábil. Saludos Cordiales”

00677/OASMETEPEC/IP/2022:
“En respuesta a su solicitud de información 00677/OASMETEPEC/IP/2022, informo a usted que este Organismo no recibió oficios con fecha 22 de Enero del 2022, debido a que fue día inhábil. Saludos Cordiales”

00678/OASMETEPEC/IP/2022:
“En respuesta a su solicitud de información 00678/OASMETEPEC/IP/2022, informo a usted que este Organismo no recibió oficios con fecha 23 de Enero del 2022, debido a que fue día inhábil. Saludos Cordiales”

00684/OASMETEPEC/IP/2022:
“En respuesta a su solicitud de información 00684/OASMETEPEC/IP/2022, informo a usted que con fecha 29 de Enero del 2022, fue día inhábil. Saludos Cordiales”

00685/OASMETEPEC/IP/2022:
“En respuesta a su solicitud de información 00685/OASMETEPEC/IP/2022, informo a usted que con fecha 30 de Enero del 2022, fue día inhábil. Saludos Cordiales”

00691/OASMETEPEC/IP/2022:
“En respuesta a su solicitud de información 00691/OASMETEPEC/IP/2022, informo a usted que con fecha 05 de Febrero del 2022 fue día inhábil. Saludos Cordiales”

00692/OASMETEPEC/IP/2022:
“En respuesta a su solicitud de información 00692/OASMETEPEC/IP/2022, informo a usted que con fecha 06 de Febrero del 2022 fue día inhábil. Saludos Cordiales”

00693/OASMETEPEC/IP/2022:
“En respuesta a su solicitud de información 00693/OASMETEPEC/IP/2022, informo a usted que con fecha 07 de Febrero del 2022 fue día inhábil. Saludos Cordiales”

00698/OASMETEPEC/IP/2022:
“En respuesta a su solicitud de información 00698/OASMETEPEC/IP/2022, informo a usted que con fecha 12 de Febrero del 2022 fue día inhábil. Saludos Cordiales”

00699/OASMETEPEC/IP/2022:
“En respuesta a su solicitud de información 00699/OASMETEPEC/IP/2022, informo a usted que con fecha 13 de Febrero del 2022 fue día inhábil. Saludos Cordiales”

1. [bookmark: _Toc462307683][bookmark: _Toc472427085][bookmark: _Toc472500652]El veintinueve (29) de marzo de dos mil veintidós, EL RECURRENTE interpuso los recursos de revisión, en contra de las respuestas y, señaló, en todos y cada uno de los recursos como:

Acto impugnado: “La respuesta proporcionada por el Sujeto Obligado..” (sic) 

Razones o Motivos de Inconformidad: “La respuesta proporcionada por el sujeto obligado está repleta de deficiencias al incumplir con diversas disposiciones explícitamente señaladas por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública. De conformidad con el artículo 6º, Apartado A, fracción I, en la interpretación del derecho de acceso a la información pública deberá prevalecer el principio de máxima publicidad, es decir, que toda la información en posesión de los sujetos obligados será pública, completa, oportuna y accesible, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberán estar definidas y ser además legítimas y estrictamente necesarias en una sociedad democrática. Por lo tanto, se arriba que el derecho de acceso a la información se garantiza mediante el manejo y la conservación del patrimonio documental para posteriormente facilitar el acceso a la información en posesión de sujetos obligados. En relación directa con ello, resultan relevantes los artículos 4, 12, 18, 19 y 24 último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios Por otra parte, se estima que el Sujeto Obligado no dio cabal cumplimiento al procedimiento para la atención a las solicitudes de acceso a la información, establecido en los artículos 151, 160, 162, 163, 164, 165 y 166, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Siendo a su vez, el sujeto obligado omiso en las formalidades de clasificación de información en los casos procedentes, en términos de los artículos 47, 48, 49, fracciones II, VIII, IX, XII, XVI, 50, fracción X, 58, fracción V, 122, 130, 131, 133, 134, 135, 137, 140, 143 y 149 de la Ley referida con antelación. En este sentido, el sujeto obligado se encuentra constreñido a entregar la información solicitada, en los formatos que obren en sus archivos y por el medio de notificación seleccionado, siguiendo el procedimiento señalado en la propia Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Por lo anteriormente expuesto se solicita al Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios tenga a bien ordenar al sujeto obligado de mérito la entrega de la información solicitada, en versión digital y pública, de ser el caso, en el formato en que se encuentre. Asimismo, de conformidad con el artículo 223 de la multicitada Ley de transparencia local, se solicita al Instituto dar vista a la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia en términos de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, para que determine el grado de responsabilidad de quienes incumplan con las obligaciones de la Ley, al considerar posibles causas de responsabilidad administrativa por el incumplimiento a lo anteriormente expuesto, aunado a los supuestos normativos aplicables, previstos por el artículo 222 del mismo ordenamiento jurídico. No omito mencionar que el sujeto obligado omitió en su respuesta informar a los interesados el derecho y plazo que tienen para promover recurso de revisión, de acuerdo a lo señalado por el artículo 177 de la ley en mención. La respuesta proporcionada por el Sujeto Obligado, mencionan no haber recibido oficios en está fecha sin embargo en otra solicitud suben un archivo correspondiente a ese día, lo cual hace evidente la falta de interés en realizar la búsqueda exhaustiva de la documentación relativo a las solicitudes que reciben."(Sic)

1. Se registraron los recursos de revisión bajo los números de expediente al rubro indicados, asimismo con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó a la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala, con el objeto de su análisis.

1. La Comisionada Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha treinta (30) y treinta y uno (31) de marzo, uno (01) y cuatro (04) de abril  de dos mil veintidós, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara el informe justificado procedente.

6. En la Décima Cuarta Sesión Ordinaria de fecha veinte (20) de abril  de dos mil veintidós, el Pleno de este Órgano Garante acordó la acumulación de los recursos de revisión a la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala a efecto de presentar al Pleno el proyecto de resolución correspondiente y de conformidad con el numeral ONCE inciso c) de los Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes de Acceso a la Información Pública, así como de los Recursos de Revisión que Deberán Observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia Estatal[footnoteRef:1], que señala: [1:  Emitidos por este Instituto y publicados en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de México “Gaceta del Gobierno” en fecha treinta de octubre de dos mil ocho.] 


ONCE. El Instituto, para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, podrá acordar la acumulación de los expedientes de recursos de revisión, de oficio o a petición de parte cuando:
…
c) Cuando se trate del mismo solicitante, el mismo SUJETO OBLIGADO, aunque se trate de solicitudes diversas;
…

7. Razón por la cual, por resultar conveniente su trámite de forma unificada para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, fue procedente que este Órgano Garante realizara la acumulación respectiva, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria en términos del artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en vigor, que a la letra señalan:

Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México
“Artículo 18.- La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.”

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 
“Artículo 195. En la tramitación del recurso de revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.”
(Énfasis añadido)

8. El SUJETO OBLIGADO no rindió informe justificado para manifestar lo que a su derecho conviniera; por su parte el RECURRENTE no presentó alegatos ni ofreció medios de prueba, según constancias del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX. 

9. Ante la omisión de rendir informe justificado, se tiene que dejó de justificar las razones o motivos que lo llevaron a emitir la respuesta que ahora se impugna, generando con esta omisión el perjuicio en su contra ya que impide que esta Autoridad conozca y resuelva el presente recurso con mayor cautela si consideramos lo que al respecto ha señalado la autoridad jurisdiccional al emitir el siguiente criterio:

QUEJA, RECURSO DE. LA OMISION DE RENDIR EL INFORME RESPECTIVO NO IMPIDE QUE SE RESUELVA. El artículo 98 de la Ley de Amparo prevé la posibilidad de que las autoridades responsables omitan rendir el informe con justificación respecto de los actos materia de la queja y dispone que, en tales casos, la resolución correspondiente se dicte, con informe o sin él, dentro del término de los tres días siguientes a la vista que se dé al Ministerio Público. Lo dispuesto en el citado precepto legal, obliga a concluir que la falta de informe justificado de alguna autoridad responsable durante la tramitación del recurso de queja no es obstáculo para que se resuelva, y denota, asimismo, que la rendición del informe no constituye una formalidad esencial del procedimiento; de aceptar lo contrario, la resolución del recurso quedaría subordinada indefinidamente a la voluntad de las autoridades responsables en la queja, por ser claro que en tal supuesto, mientras ellas no rindieran el informe justificado, tampoco podría decidirse el recurso de queja. [TA] 2a. XXII/96. Segunda Sala. Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo III, Abril de 1996. Página: 207.

10. Por lo cual se reitera, que la falta de informe justificado no impide que este Órgano Garante conozca y resuelva el recurso de revisión, solo propicia que el SUJETO OBLIGADO pierda la oportunidad de manifestar lo que a su derecho convenga.

1. El veinticinco (25) de mayo de dos mil veintidós, la Comisionada Ponente decretó el cierre de instrucción.

1. El veinticinco (25) de mayo de dos mil veintidós, se notificó el acuerdo mediante el cual se amplió el plazo para emitir resolución por un término de 15 días adicionales. Por lo que turnó la presente resolución para su aprobación.

[bookmark: _Toc87549672]CONSIDERANDO 

[bookmark: _Toc87549673]PRIMERO. De la competencia

1. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo y trigésimo primero fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
[bookmark: _Toc87549674]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

14. [bookmark: _Toc87549675]El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; siendo así que el SUJETO OBLIGADO entregó respuesta el día ocho (08)  de marzo de dos mil veintidós, de tal forma que el plazo para interponer el recurso de revisión transcurrió del  nueve (09) al treinta (30) de marzo dos mil veintidós; los recursos de revisión fueron interpuestos el nueve (09) de marzo de dos mil veintidós, éste se encuentran dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente.

15. Por otra parte, de la revisión al expediente electrónico del SAIMEX se desprende que la parte solicitante en ejercicio de su derecho de acceso a la información pública en el expediente que se revisa, tanto en la solicitud de información como en el recurso de revisión no proporciona su nombre completo para que sea identificado, ni se tiene la certeza sobre su identidad; sin embargo, es importante señalar también que el nombre de los solicitantes y recurrentes no es requisito indispensable para la tramitación del acto procesal específico en materia de acceso a la información, ello en estricto apego al numeral 155 párrafo tercero de la Ley de la materia, en concatenación con el 180 del mismo ordenamiento.

16. Esto es así, ya que de conformidad con los artículos 6, Apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segúndo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, se establece que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos, además de que se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece la Constitución Federal y local.

17. Por lo cual, de una interpretación sistemática, armónica y progresiva del derecho humano de acceso a la información pública se aprecia que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que inclusive, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.

18. En ese entendido, se omite un análisis más profundo en torno a los conceptos de interés jurídico y legitimación, debido a que se estima que a ningún efecto práctico conduciría, puesto que la propia estructura del derecho fundamental bajo análisis no lo exige.

19. Por lo que el nombre del solicitando y recurrente no puede ser considerado un requisito indispensable de procedibilidad del recurso de revisión que nos ocupa, ya que el acceso a la información no está condicionado a acreditar algún interés ya sea jurídico o legítimo, máxime que es un elemento subsanable por este Órgano Resolutor.

20. Consecuencia de lo anterior, este Órgano Garante advierte que el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

TERCERO. Planteamiento de la Litis 

1. El recurrente solicitó el monto de todos los egresos del organismo, del uno (01), dos (02), ocho (08), nueve (09), quince (15), dieciséis (16), veintidós (22), veintitrés (23), veintinueve (29) y treinta de enero, cinco (05), seis (06), siete (07), doce (12) y trece (13) de febrero de dos mil veintidós. 

22. En respuesta, el Sujeto Obligado manifestó que se trataba de días inhábiles. Derivado de la respuesta, el hoy RECURRENTE se inconformó a través del medió de impugnación, recurso de revisión, mediante el cual señaló de forma medular la negativa de la información.
 
23. Por lo anterior, la Litis a resolver en el presente recurso se circunscribe en determinar si la respuesta del SUJETO OBLIGADO colma el derecho de acceso a la información ejercido por el RECURRENTE; o si, por el contrario, se actualiza la causal de procedencia del recurso de revisión establecida en la fracción I del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, la negativa a la información solicitada. 
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24. Se procede analizar el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, y así este Órgano Garante dicte la resolución correspondiente, apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad de acuerdo con lo establecido en el artículo 8 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

25. En ese orden de ideas, es importante señalar que, el artículo 4°, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte:

Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico. 
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley. 
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

26. De lo anterior, se deduce que la información generada, obtenida, adquirida, transmitida, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados, será accesible a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información.

27. Asimismo, el artículo 24 de la Ley de la materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los sujetos obligados, garantizar el derecho de acceso a la información pública.

28. Establecido lo anterior, debemos precisar que el particular solicitó el monto  de los egresos del organismo, del uno (01), dos (02), ocho (08), nueve (09), quince (15), dieciséis (16), veintidós (22), veintitrés (23), veintinueve (29) y treinta (30) de enero, cinco (05), seis (06), siete (07), doce (12) y trece (13) de febrero de dos mil veintidós.

29. En respuesta, el Sujeto Obligado manifestó que no recibió oficios en esas fechas, debido a que se trata de días inhábiles. 

30. Al respecto, el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México establece:

“Artículo 12.- Las promociones y actuaciones se efectuarán en días y horas hábiles. Son días hábiles todos los del año, con exclusión de los sábados, domingos y aquéllos que se señalen en el calendario oficial correspondiente, que deberá publicarse, en el mes de diciembre del ejercicio anterior, en la «Gaceta del Gobierno» o en la del municipio cuando se trate del calendario municipal. La existencia de personal de guardia no habilita los días.
Son horas hábiles las comprendidas entre las 9:00 y las 18:00 horas.” (Sic)

31. Asimismo, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establece:

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
X. Días: Todos los días del año a excepción de los sábados, los domingos e inhábiles en términos de lo previsto en el calendario oficial que para tal efecto apruebe el Pleno del Instituto;
…”

32. En este caso, los días uno (01), dos (02), ocho (08), nueve (09), quince (15), dieciséis (16), veintidós (22), veintitrés (23), veintinueve (29) y treinta (30) de enero, cinco (05), seis (06), doce (12) y trece (13) de febrero de dos mil veintidós, corresponden a sábados y domingos y el día siete (07) de febrero del mismo año, corresponde a día inhábil señalado en el calendario oficial, como lo manifestó el Sujeto Obligado en respuesta, aunado a que manifestó que en esos días no se recibió ningún oficio.

33. En ese contexto, es necesario señalar que éste Órgano Garante no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información que los Sujetos Obligados ponen a disposición de los solicitantes; situación que se aleja de las atribuciones de este Instituto máxime que al momento que ponen a disposición ésta, la misma tiene el carácter oficial y se presume veraz, tan es así que la misma queda registrada en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

34. Sirviendo de apoyo a lo anterior por analogía, el criterio 31-10 emitido por el ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que a la letra dice:

El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.
35. Así mismo, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establece que la información pública generada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados en ejercicio de sus atribuciones, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información, por lo que deberán apegarse en todo momento a los criterios de publicidad, veracidad, oportunidad entre otros, numeral en comento que a la letra señala;

Artículo 3.- La información pública generada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados en ejercicio de sus atribuciones, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Los Sujetos Obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

36. Numerales que compelen al SUJETO OBLIGADO a apegarse en todo momento a los criterios ya expuestos, imipidiendo a este Órgano Colegiado cuestionar la veracidad de la información.

37. En atención a todo lo anteriormente expuesto se concluye que la solicitud de acceso a la información formulada por la parte solicitante, ahora RECURRENTE fue atendida por el SUJETO OBLIGADO, por lo que este Órgano Garante determina infundados los motivos o razones de inconformidad que dieron origen al recurso de revisión que se resuelve y, lo procedente es CONFIRMAR la respuesta emitida a la solicitud de información. 

1. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:
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PRIMERO. Resultan infundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en los recursos de revisión 05213/INFOEM/IP/RR/2022, 05214/INFOEM/IP/RR/2022, 05215/INFOEM/IP/RR/2022, 05216/INFOEM/IP/RR/2022, 05217/INFOEM/IP/RR/2022, 05218/INFOEM/IP/RR/2022, 05219/INFOEM/IP/RR/2022, 05220/INFOEM/IP/RR/2022, 05221/INFOEM/IP/RR/2022, 05222/INFOEM/IP/RR/2022, 05223/INFOEM/IP/RR/2022, 05224/INFOEM/IP/RR/2022, 05225/INFOEM/IP/RR/2022, 05226/INFOEM/IP/RR/2022 y 05227/INFOEM/IP/RR/2022, en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución.
SEGUNDO. Se CONFIRMAN las respuestas emitidas por el Organismo Público Descentralizado para la Prestación de Los Servicios de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Metepec a las solicitudes 00656/OASMETEPEC/IP/2022, 00657/OASMETEPEC/IP/2022,  00663/OASMETEPEC/IP/2022,  00664/OASMETEPEC/IP/2022,  00670/OASMETEPEC/IP/2022,  00671/OASMETEPEC/IP/2022,  00677/OASMETEPEC/IP/2022,  00678/OASMETEPEC/IP/2022,  00684/OASMETEPEC/IP/2022,  00685/OASMETEPEC/IP/2022,  00691/OASMETEPEC/IP/2022,  00692/OASMETEPEC/IP/2022,  00693/OASMETEPEC/IP/2022,  00698/OASMETEPEC/IP/2022 y  00699/OASMETEPEC/IP/2022. 
TERCERO. REMÍTASE, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO.

CUARTO. Notifíquese a la parte RECURRENTE la presente resolución.

QUINTO. Se hace del conocimiento de la parte RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA EN LA VIGÉSIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL UNO (01) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
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